
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2021-59418-01 

 
Obedézcase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
– Sala Civil en proveído del 18 de octubre de 2023. 
 
Por Secretaría enlístese el presente asunto para dictar sentencia y, una vez 
ejecutoriado este auto, ingrésese el expediente al despacho para emitir el 
pronunciamiento correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JC 

 

                                                                                            

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 011 Hoy 26-02-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


